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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

08 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar las hipótesis punibles y sus agravantes por conductas que atenten contra la dignidad y los derechos de toda persona. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de 

prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor 

de la comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones 

de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, 

lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, 

origen nacional o social, condición social o económica, 

condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier 

otra índole atente contra la dignidad humana o anule o 

menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la 

realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

 

 

I. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que 

tenga derecho; 

 

II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por 

razón de género o embarazo; o límite un servicio de salud, 

principalmente a la mujer en relación con el embarazo; o 

 

III.  Niegue o restrinja derechos educativos. 

 

No tiene correlativo 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 149 TER DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 149 Ter del Código 

Penal Federal para quedar como sigue:  

 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión 

o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la 

comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones de 

origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, 

género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil o situación 

familiar, origen nacional o social, condición social o económica, 

trabajo o profesión, condición de salud, embarazo, opiniones 

políticas o de cualquier otra índole que atente contra la dignidad 

humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las 

personas mediante la realización de cualquiera de las siguientes 

conductas: 

 

I. Niegue, restrinja o retarde un servicio, trámite o prestación a la 

que tenga derecho; 

 

II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón 

de género o embarazo; o límite un servicio de salud, principalmente 

a la mujer en relación con el embarazo; 

 

III. Niegue o restrinja derechos educativos, o 

 

IV. Promueva, fomente o incite al odio, la violencia o la 
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… 

 

… 

 

… 

 

Asimismo, se incrementará la pena cuando los actos 

discriminatorios limiten el acceso a las garantías jurídicas 

indispensables para la protección de todos los derechos 

humanos. 

 

 

 

 

… 

 

discriminación. 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Asimismo, se incrementará la pena cuando los actos 

discriminatorios limiten el acceso a las garantías jurídicas 

indispensables para la protección de todos los derechos humanos, y 

cuando se difundan expresiones que fomenten el odio, la 

violencia o la discriminación a un número elevado de personas 

a través de algún medio de comunicación o el uso de tecnologías 

o mecanismos de difusión masiva. 

 

[…] 

 

 TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


